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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO No: 91001-31-89-002-2016-00248-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO: GUILLERMO IGNACIO ZAMBRANO PANTOJA 
 
 
El apoderado de la parte actora ha presentado escrito mediante el cual solicita terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación, así como el levantamiento de las medidas 
cautelares. 
 
El Juzgado atendiendo la petición de la parte actora y el contenido del art. 467 del C.G.P., 
RESUELVE: 
 
1. Decretar la terminación del proceso por pago TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
2. Decretar la cancelación de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso. 

Por secretaria líbrese los correspondientes oficios. 
 
3. A costa de la parte demandante desglósense los documentos base de la ejecución con las 

constancias de que tanto la obligación principal como sus garantías  fueron cubiertas  en su 
totalidad  y por lo tanto quedan extintas. (art. 1625 -1 del C. C.) 

 
4. Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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